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go, h. Zumarraga, 1767.—Martín, h. Villarreal, 1711.—Juan é 
hijos, h Villarreal, 1773. 

Errazu y Guerra, Martín, hijo de Domingo y Magdalena de Guerra, 
nieto de Nicolás de Guerra, Contador de Su Majestad, y descen- 
diente de los solares de Errazu y Guerra en Villarreal de Urrechu, 
h. para pasar á Indias, Villarreal, 1622. (Se guarda en el archivo 

municipal de Zumarraga). 

JUAN CARLOS DE GUERRA. 
(Se continuará) 

CÓMO ADMINISTRAMOS 

Con motivo de las diversas polémicas y hasta cuestiones que se 
han suscitado respecto á los deseos tan firmemente expresados por los 
catalanes, de que se implante en aquella región el concierto económi- 
co ó que por lo menos se cambie el actual sistema de tributación, no 
han faltado escritores y hasta caracterizados políticos (¡políticos tenían 
que ser!) que con tan poca habilidad como escaso conocimiento (por 
no suponer en ellos malicia ó intención perversa) se han permitido 
dirigir alusiones más ó menos embozadas respecto á nuestra celosa 
administración, no existiendo entre esos, quienes, con la lealtad tan 
necesaria en estos tiempos, hayan ensalzado como era preciso y en 
aras de la imparcialidad á nuestro régimen especial, que sin jactar- 
nos vanamente podemos enorgullecernos con justicia al declarar que 
es y ha sido modelo de administración. 

Sepan los tales, que precisamente en estos días, y en las capitales 
de las provincias hermanas, se congregan los diputados, y se felicitan 
unos y otros de la rectitud y honradez con que se custodian los in- 
tereses de los pueblos; aquí se toman medidas encaminadas á corregir 
defectos si los hubiere, se aplauden nuevas iniciativas, se proyectan 
obras beneficiosas, se lleva á cabo cuanto la necesidad reclama, no se 

dejan en las carpetas asuntos pendientes y se discuten minuciosamen- 
te todas las partidas. Es más, se ocupan del labrador, estimulando sus 
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afanes con los concursos agrícolas, se fomentan las industrias del país 
premiando sus productos, se rinde culto al saber y á la literatura, 
ya con la adquisición de obras ó bien con los certámenes en las fiestas 
euskaras; se abren nuevas vías de comunicación para el desarrollo del 
comercio é íntimo consorcio de los pueblos, se subvenciona á empre- 
sas que favorezcan al país. También se cuidan del obrero y del mo- 
desto empleado con la creación de Cajas de Ahorros y Cajas de retiro 
para los inútiles del trabajo y para los ancianos, insisten mucho en 
que la instrucción y el saber sean fructíferos, comenzando por pagar 
bien á los maestros para que no se les deba ni un solo céntimo, y van 
más allá, llegan á las puertas de la misma vida y consignan premios 
para las nodrizas que amamanten con el mayor cariño y celo á esos 
séres desgraciados, plantas abandonadas en el jardín al pie del rosal 
con sus espinas. 

Hay algo más que manifestar, que estas provincias son las más es- 
pañolas, por cuanto no tienen deudas con la madre patria, cumplien- 
do fielmente todos sus compromisos, porque aquí se satisface 85 á 87 
céntimos por habitante, mientras que en Murcia paga 20 céntimos y 
Jaen 22 y Oviedo 36, y Barcelona, que es de las más ricas, 61 cénti- 
mos; y aquí no se defrauda al Estado, como lo hacen otras desde un 
80 hasta un 20 por 100, y con hechos y argumentos tan abrumadores 
permítese que nuestras instituciones seculares, ya que no pueden de- 
rribarse porque son el monumento más firme en que se basan los sa- 
crosantos principios del fuero, del derecho y de la verdad, sufran esos 
golpes de piqueta, como un real decreto de 28 de Febrero del 78, una 
disposición 4.ª transitoria de la Ley Provincial de 29 de Agosto del 
82, la real orden de 18 de Diciembre del 87, el real decreto de 1.º 

de Febrero del 94, la real orden de 11 de Agosto del 98 y otras dis- 
posiciones que si bien reconocen y respetan nuestra especial organiza- 
ción, sin embargo en buena ley eran innecesarias. Pues bien; á todos 
esos no les daremos más respuesta que decirles lisa y llanamente que 
acudan á las sesiones que celebran estas Diputaciones, y que, por lo 
menos, antes de emitir sus juicios se enteren del extracto de sus reu- 
niones, y así verán cómo se administra en las Provincias Bascongadas. 

LAURAK-BAT. 
(De El Noticiero Bilbaino) 


